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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

460

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

Referencia expediente: C-0222/2019
Solicitante:  Adolfo  López  del  Río  (***1347**)  y  Alberto  López  del  Río
(***9013**)
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas
Descripción:  Concesión  de  aguas  subterráneas,  con  destino  a  riego  de
13,8589 ha
Caudal de agua solicitado: 5,21 l/s
Volumen máximo anual: 29 048 m3
Destino del aprovechamiento: Riego por goteo de espárragos en la parcela
519 del polígono 509 y en la parcela 510 del polígono 508 y riego por goteo
de almendros en la parcela 1083 del polígono 509
Ubicación de la toma: Coordenadas UTM ETRS89 X: 497 057; Y: 4 517 562
huso 30, parcela 519 del polígono 509
Unidad Hidrogeológica: 03.04_Guadalajara 
Término municipal donde se localiza la actuación: Hita (Guadalajara)

De conformidad con la  normativa  aplicable,  se  abre  un plazo  de  UN (1)  MES
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del  Tajo situadas en Madrid,
Avda. de Portugal nº 81, 1ª Planta.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0222/2019, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo
Comisaría de Aguas
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 18 de febrero de 2020, La Jefa de Servicio, Firmado: García-Cuenca
Férnandez, Mireia
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

PROGRAMA DE ASISTENCIA PRESUPUESTARIA Y CONTABLE 2019

461

La  Junta  de  Gobierno,  de  la  Excma.  Diputación  Provincial,  en  sesión  ordinaria
celebrada el día dieciocho de febrero de dos mil veinte, adoptó, el acuerdo sobre el
programa  presupuestario  y  contable  2019,  que  se  publica  para  general
conocimiento:

“PRIMERO: Incluir en el programa presupuestario y contable para 2019 a las 77
entidades locales, solicitantes que a continuación se relacionan: 68 Ayuntamientos
y 9 Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Municipio (EATIM).

ANEXO I

Entidad Local
Eatim de Cañamares
Eatim de Tordelloso
Eatim de Bochones
Arroyo de Fraguas
Eatim de Malacuera
Eatim de Naharros
La Olmeda de Jadraque
La Mierla
Villares de Jadraque
Valtablado del Río
Santiuste
Tordelrábano
Alcolea de las Peñas
Valdelcubo
Chequilla
Fuembellida
Paredes de Sigüenza
Yélamos de Abajo
Romanilos de Atienza
Irueste
Montarrón
Mochales
Ocentejo
Utande
Eatim de Gualda
Baños de Tajo
Valhermoso
Sienes
Bustares
Arbeteta
Olmeda de Cobeta
Prádena de Atienza
Torremocha del Pinar
San Andrés del Congosto
Algar de Mesa
Eatim de Moranchel
Romanones
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Zarzuela de Jadraque
Muduex
Peralveche
Copernal
Argecilla
Valfermoso de Tajuña
Abánades
Escamilla
Taragudo
Valdearenas
Majaelrayo
Bañuelos
Puebla de Valles
Castilforte
Caspueñas
Selas
Taravilla
Atanzón
Eatim de Tobillos
Fuencemillán
Viana de Jadraque
Villanueva de Alcorón
El Olivar
Eatim de Gárgoles de Abajo
Ledanca
Escariche
Pozo de Almoguera
Miedes de Atienza
Hueva
Escopete
Matarrubia
Valdeconcha
Moratilla de los Meleros
Villel de Mesa
Poveda de la Sierra
Valverde de los Arroyos
Alocén
Campillo de Ranas
Arbancón
Lupiana

SEGUNDO Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO: Notificar esta resolución a las entidades afectadas”.

Guadalajara a 18 de febrero de 2020. La Diputada Delegada de Asistencia a
Municipios. Ángela Ambite Cifuentes
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA
DEL CONCURSO OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, PARA PROVEER
1 PLAZA DE OFICIAL (MAQUINARIA)

462

Por Resolución de la Presidencia núm. 297, de 17 de febrero de 2020, se aprueba la
lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria del concurso oposición,
por promoción interna, para proveer 1 plaza de Oficial (maquinaria), en cuya parte
resolutiva se dispone lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, según se detalla, a
la convocatoria de Concurso Oposición para proveer por promoción interna entre
funcionarios  de  carrera  de  esta  Diputación  Provincial,  de  1  plaza  de  Oficial
(maquinaria) Grupo C, Subgrupo C2, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 179, de 23 de septiembre de 2019  y en extracto en el B.O.E. nº. 273, de 13
de  noviembre  de  2019.  El  plazo  de  presentación  de  instancias  finalizó  el  3  de
diciembre  de  2019.

SEGUNDO.-  Deberá  publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  tablón  de
anuncios de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio en el B.O.P. para formular reclamaciones o subsanar
los  defectos  que  hayan  motivado  su  exclusión.  De  no  presentarse  ninguna
reclamación se considerará definitiva la inicialmente publicada.

EXCLUIDOS: Ninguno.

Guadalajara, 18 de febrero de 2020, El Presidente, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EMBID

CUENTA GENERAL 2019

463

 

EDICTO

Rendidas las cuentas Generales del Presupuesto, correspondientes al ejercicio de
2019, e informadas debidamente por la Comisión Especial  de Cuentas de esta
Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de
la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004  de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaria de esta Entidad por plazo de quince días, para
que durante el mismo y ocho más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Embid a 18 de febrero de 2020. El Alcalde. Fdo.: Anselmo Lope Andrea

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

RECTIFICACIÓN LISTA DEFINITIVA ARQUITECTO INTERINO

464

 

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara nº 29 de
12  de  febrero  la  aprobación  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos  de  la  convocatoria  para  la  provisión  del  puesto  de  Arquitecto  y
composición del Tribunal se procede a publicar de manera íntegra su rectificación:
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LISTA DEFINITIVA

Solicitante Admitido / excluido  Causa exclusión

Luís Miguel Fernández López Admitido  

Jesús Díaz Dávila Admitido  

Álvaro Sanz Juberías Admitido  

Fernando Peces Zarza Admitido  

Miriam Martín Díaz Admitido  

Beatriz Fuentes Muro Admitido  

Amelia Santana Sánchez Admitido  

Ana Cristina Saiz Lou Admitido  

Miriam Fuentes Sanz Admitido  

Ana Loriguillo Solis Admitido  

Enrique de Juan Elgueta Admitido  

Miguel Ángel Cristóbal Aráujo Admitido  

Mario Rodrigo Martín Admitido  

David Viejo Huerta Excluido Fuera de plazo

COMPOSICIÓN TRIBUNAL

Miembro Identidad

Presidente María Belén Sáez Rumini

Suplente Anunciación González de la Encina

Vocal Encarnación Sánchez Juberías

Suplente Félix Herranz García

Vocal José Manuel García Román 

Suplente José Javier Ruiz Ochayta

Vocal Germán Hierro González

Suplente Marco Aurelio Salvador Ortego

Secretario María José Palancar  Ruiz

Suplente  Iciar Jiménez de los Ríos.

La realización del primer ejercicio será el día 5 de marzo de 2020, a las 10:00 horas,
en el  Colegio Público de Torija  sito  en la  C/  Clara Campoamor nº  2 debiendo
presentar los aspirantes documentación identificativa.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
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Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
ante Alcalde - Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  públicas,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a su domicilio,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Torija a 17 de febrero de 2020. El Alcalde, Rubén García Ortega

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TARAVILLA Y AGRUPADOS

BASES  REGULADORAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL
PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN  MEDIANTE  NOMBRAMIENTO  INTERINO  EN  LA
AGRUPACIÓN  DE  MUNICIPIOS  DE  TARAVILLA,  BAÑOS  DE  TAJO,
FUEMBELLIDA  Y  VALHERMOSO

465

RESOLUCIÓN  de  16  de  febrero  de  2020  del  Ayuntamiento  de  TARAVILLA
(Guadalajara) y Agrupados, referente a la convocatoria y aprobación de las Bases
del proceso selectivo para la constitución de una  Bolsa de Trabajo para la provisión
mediante nombramiento interino del puesto de Secretaría-Intervención, reservado a
Funcionarios  con  Habilitación  de  carácter  nacional,  subescala  Secretaría-
Intervención,  vacante  en  la  Agrupación  municipal  de  TARAVILLA  Y  AGRUPADOS.

 El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en los procesos selectivos
será de diez  días  hábiles,  contados a  partir  del  siguiente a  la  publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Taravilla, a 16 de febrero de 2020.El Alcalde,Fdo. MARÍA ISABEL DÍAZ BASAURI
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A

FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
INTERINO EN LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE TARAVILLA, BAÑOS E TAJO,

FUEMBELLIDA Y VALHERMOSO.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo para
cubrir las necesidades de provisión mediante nombramiento interino del puesto de
Secretaría-Intervención,  reservado  a  Funcionarios  con  Habilitación  de  carácter
nacional,  subescala  Secretaría-Intervención,  vacante  en  la  Agrupación  de
Municipios  de   TARAVILLA  Y  AGRUPADOS.

El proceso selectivo se desarrollará mediante el sistema de concurso libre, con
arreglo a las presentes bases y normativa de aplicación.

A este proceso selectivo le serán aplicables los preceptos regulados en el artículo
19.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2018; en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; en el RDLeg.
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de
Castilla-La Mancha; en las leyes 3/1988, de 13 de diciembre de Ordenación de la
Función Pública de Castilla-La Mancha, y 7/2001, de 28 de junio en lo que continúen
vigentes; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo de Régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; en
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado; en el Decreto 40/2005, de 19 de
abril sobre nombramiento de funcionarios interinos para desempeñar puestos de
trabajo  reservados  a  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de
carácter nacional.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para tomar parte en el proceso de selección, será necesario que los aspirantes
reúnan en el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes,
los siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del R. D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido del EBEP.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
Estar  en  posesión,  o  en  condiciones  de obtener  en  el  momento  en qued.
termine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria
exigida para el  ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el  subgrupo
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A-1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre.
Las  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  requerirán  la  correspondiente
homologación por las autoridades educativas españolas.  Este requisito no
será de aplicación en los supuestos previstos en el  artículo 18.2 del  RD
128/2018, de 16 de marzo.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las instancias para participar en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de TARAVILLA , según modelo del Anexo I, se presentarán en el
r e g i s t r o  g e n e r a l  d e l  A y u n t a m i e n t o ,  s e d e  e l e c t r ó n i c a
(fuembellida.sedeelectronica.es) o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas,  durante el  plazo de diez días hábiles,  a partir  de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando  la  solicitud  se  presente  a  través  de  las  Oficinas  de  Correos  deberán  ir
selladas  y  fechadas  por  el  encargado  del  servicio  antes  de  ser  certificadas.

A la instancia se acompañará una fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad, junto con copia compulsada del título académico acreditativo del
requisito del apartado d) de la segunda de estas bases. Así mismo, se presentará la
documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso
mediante  documentos  originales  o  copia  compulsada  de  los  mismos,  no
valorándose  aquellos  otros  méritos  que  no  estén  debidamente  acreditados.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de TARAVILLA  dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  (B.O.P.)  y  en  el
tablón de edictos , se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación y se
determinará  el  día,  hora  y  lugar  en  que  habrán  de  reunirse  el  Tribunal  de
valoración. En la misma resolución, se hará constar la designación nominal de los
miembros del tribunal.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en el B.O.P. y en
el  Tablón  de  edictos.  Con  carácter  informativo,  las  listas  provisional  y  definitiva,
podrán  difundirse  por  otros  medios.
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Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de la celebración sucesivos
se harán públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado
la valoración y en el tablón de edictos  del Ayuntamiento de TARAVILLA .

QUINTA. Tribunal Calificador

El  Tribunal  de  valoración  deberá  estar  constituido  por  un  número  impar  de
miembros, titulares y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario
de carrera o personal laboral fijo, de cualquier Administración pública y con un nivel
de titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso. Estará integrado
por los siguientes miembros titulares y sus respectivos suplentes:

Un Presidente designado por la Alcaldía (Grupo A1).
Un Secretario, con voz y con voto (será el de la Corporación o funcionario que
le sustituya). (Grupo A1).
Tres Vocales (Grupo A1):

Un  Funcionario  Superior  nombrado  a  propuesta  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara.
Un Secretario-Interventor nombrado a propuesta del Colegio Provincial
de  Secretarios,  Interventores  y  Tesoreros  de  Funcionarios  con
Habilitación  Nacional.
Un Funcionario Superior nombrado a propuesta de la Administración
General de la Junta de Castilla-La Mancha.

La  pertenencia  a  este  Tribunal  calificador  será  siempre  a  título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, sin que su número pueda ser inferior a tres.

El  Tribunal  calificador  actuará  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando en
ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los
aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos  alguna  de  estas
circunstancias  (artículo  24  LRJSP).  La  abstención  se  notificará  previamente.

El Tribunal se clasifica en Categoría Primera, según lo dispuesto en el artículo 30 del
Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  de
servicio.

SEXTA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso selectivo

El proceso de selección constará de una única fase, la de concurso, consistente en
la valoración de los méritos indicados en esta base, debidamente acreditados por
los aspirantes.
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FASE ÚNICA: CONCURSO.-

El  Tribunal  a  la  vista  de los  méritos  alegados y  debidamente acreditados,  los
valorará de acuerdo con el siguiente baremo, hasta un total de 20 puntos:

A) Titulación académica.-

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan  sido  requisito  para  acceso  al  proceso  selectivo):  Doctor,  2,5  puntos;
Postgrado  Oficial,  2  puntos;  Licenciado  o  Grado,  1,5  puntos;  Diplomado
Universitario, 1 punto. En todo caso referentes a las siguientes materias: Derecho,
Económicas, Ciencias Políticas y de la Administración, Sociología, Administración y
Dirección de Empresas, Ciencias Actuariales y Financieras. Hasta un máximo de 4
puntos.

B) Experiencia profesional.-

Por  la  prestación  de  servicios  en  la  Administración  Pública  local,  comoa.
Secretario-Interventor, con nombramiento en legal forma, hasta un total de 5
puntos:

0,20 puntos/ por mes completo de servicios prestados en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.
0,10  puntos/  por  mes  completo  de  servicios  prestados  en  otras
Comunidades Autónomas.

Por la prestación de servicios en la Administración Pública local  en otrasb.
subescalas de Habilitación Nacional distintas de la de Secretaría-Intervención,
con  nombramiento  en  legal  forma:  0,10  puntos/  por  mes  completo  de
servicio, hasta un total de 3,00 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 8 puntos.

Los servicios prestados se acreditarán con la aportación de copia compulsada del
nombramiento  y  toma  de  posesión  y  certificación  original  expedida  por  el
funcionario competente del Ayuntamiento donde se hayan prestado los servicios o
por el S.A.T. de la Diputación Provincial correspondiente.

C) Superación de pruebas de oposición.-

Por haber superado alguna prueba selectiva de acceso a la subescala dea.
Secretaria-Intervención,  de  Funcionarios  con  habilitación  de  carácter
nacional:  2  puntos  por  cada  prueba.
Por  haber  superado  alguna  prueba  selectiva  de  acceso  a  la  subescalasb.
distintas a las de Secretaría-Intervención, de Funcionarios con habilitación de
carácter nacional: 1 punto por cada prueba.

La puntuación máxima por este apartado será de 4 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano
competente de la Administración Pública, con expresión de los datos que permitan
identificar los ejercicios superados y el opositor.
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D) Cursos.-

Por  la  realización  de  cursos  impartidos  por  las  Administraciones  Públicas,
Organismos  y  Centros  Oficiales  de  formación,  sobre  las  siguientes  materias:
Urbanismo,  gestión  económico,  financiera,  presupuestaria,  contabilidad,  tesorería,
recaudación, legislación general y sectorial relacionada con la Administración Local,
de acuerdo con la siguiente escala:

Por cursos de duración de 20 a 50 horas lectivas: 0,2 puntos.
De duración de 51 a 100 horas lectivas: 0,4 puntos.
De duración de 101 horas a 350 horas lectivas: 0,8 puntos.
De duración de 351 horas lectivas en adelante: 1,0 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar los 4,00 puntos.

Se aportará copia compulsada de los títulos expedidos por la realización de los
cursos  donde  consten  el  número  de  horas,  o  bien  certificación  que  acredite  la
realización del curso expedida por la Administración u Organismo Oficial que lo ha
impartido.

En los casos de empate en la puntuación de dos o más candidatos, se resolverá a
favor  de  aquél  que hubiera  obtenido  mayor  puntuación  en  el  apartado A.  De
persistir  el  empate,  se  dirimirá  éste  a  favor  del  que  hubiera  obtenido  mayor
puntuación en el apartado B y, de continuar el empate se procederá de la misma
forma, sucesivamente con los apartados C y D. Si persistiera el empate se recurrirá
a  la  letra  que  determine  el  orden  de  actuación  de  los  aspirantes,  según  sus
apellidos,  conforme  al  sorteo  que  cada  año  realice  la  Secretaría  de  Estado
correspondiente, que será publicado en el BOE. El vigente está contenido en la
Resolución de 15 de marzo de 2019 de la Secretaría de Estado de Función Pública,
y la letra es la "Q".

La puntuación total de los méritos del concurso no podrá exceder de 20 puntos.

SÉPTIMA. Calificación final y Bolsa de Trabajo

El Tribunal de valoración procederá a valorar los méritos del concurso alegados por
los aspirantes, sumando la puntuación obtenida en cada uno de sus apartados y
obteniendo la relación provisional ordenada de candidatos que van a formar parte
de la Bolsa de trabajo resultante del proceso selectivo.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días para presentar alegaciones,
transcurridos los cuales el Tribunal resolverá las que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados del proceso selectivo.

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes, por el orden
de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, que servirá para cobertura de
dicho  puesto  mediante  nombramiento  interino,  en  casos  de  vacante,  permiso,
enfermedad, etc. y necesidad de cubrirla. Dicha Bolsa o lista, que se comunicará a
la Dirección General de Coordinación y Administración Local de Castilla-La Mancha;
la bolsa tendrá vigencia hasta que se apruebe una nueva, o expresamente se
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derogue.

La  gestión  de esta  Bolsa  de Trabajo  se  regirá  por  las  normas vigentes  en el
momento  de  iniciar  su  funcionamiento  y  en  particular  por  los  artículos  10  y
siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de abril, señalado en la base primera o por la
norma que la sustituya.

Formar parte de la Bolsa de Trabajo no confiere derecho a nombramiento alguno

OCTAVA. Propuesta de Nombramiento

Una vez publicado el resultado definitivo, el Tribunal propondrá al Ayuntamiento al
candidato de la Bolsa de trabajo con mayor puntuación para ser nombrado en los
supuestos de vacante, sustitución, baja temporal, etc.

De acuerdo con dicha propuesta, se notificará al interesado para que, en el plazo de
3 días hábiles, presente la documentación que se detalla en la base octava de la
convocatoria.

El  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de TARAVILLA remitirá  la  propuesta de
nombramiento  y  los  documentos  necesarios  del  expediente  de  selección  a  la
Consejería competente en materia de régimen local, que resolverá definitivamente
sobre el nombramiento del funcionario interino.

Esta  propuesta  de  nombramiento  quedará  no  obstante  condicionada  al
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  24/2001,  de  27  de
diciembre,  de medidas fiscales,  administrativas y de orden social,  que modifica el
apartado  uno  del  artículo  64  de  la  Ley  42/1994,  en  el  sentido  de  que  las
Corporaciones Locales podrán proponer el nombramiento de funcionario interino
para la  provisión de puestos de trabajo vacantes en las mismas reservados a
funcionarios con habilitación nacional aunque ahora condicionada a la circunstancia
de  que  no  haya  sido  posible  la  provisión  del  puesto  vacante  mediante  los
procedimientos de nombramiento provisional, acumulación o comisión de servicios.
Circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.

NOVENA. Presentación de Documentos y Toma de Posesión

El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la Corporación, dentro
del  plazo  de  diez  días  desde  que  se  haga  pública  la  relación  ordenada  de
candidatos que han superado el proceso selectivo, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son:

Fotocopia del D.N.I.a.
Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.b.
Declaración  jurada  de  no  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  oc.
incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública.
Fotocopia certificada del título académico correspondiente.d.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físicoe.
que imposibilite el normal ejercicio de la función.
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Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el  aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,
quedando excluido de la Bolsa, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido  incurrir  por  falsedad  en  la  instancia.  En  tal  supuesto,  el  Alcalde  del
Ayuntamiento de TARAVILLA  efectuará propuesta de nombramiento a favor del
siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de trabajo.

DÉCIMA. Incidencias y Reclamaciones

1.  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2. El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

4. Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

5. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que
agotan la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente el
recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado
Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día  siguiente  al  de
publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa).

En Taravilla, 16 de Febrero de 2020.El Alcalde,Fdo.: María Isabel Díaz Basauri
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA  CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A

FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
INTERINO, EN LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE TARAVILLA, BAÑOS DE TAJO,

FUEMBELLIDA Y VALHERMOSO

D.  ..….…………………………………………………………………………………………………….,
con  NIF  n.º  …………………..,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
… … … … … … … … … … … … … … … … … . ,  c a l l e
……………………………………………………………………………..,  nº  …………,  C.P.
……………….. ,  te léfono  ……………………………  y  correo  e lectrónico
……………………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que ha sido convocado concurso para la creación de una Bolsa de trabajo
para cubrir la plaza de Secretaría-Intervención, con carácter de funcionario interino,
en caso de vacante, permiso, enfermedad, etc., en tanto se cubra la misma por
funcionario  de  la  escala  de  habilitación  nacional  por  cualquiera  de  los
procedimientos reglamentarios la plaza de Secretario-Interventor de la Agrupación
de  Municipios  de  .…………………………………………………………………….,  mediante
anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número  ……..  de  fecha
………………………………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para  creación  de  la  Bolsa  de  trabajo  del  puesto  de  trabajo  de  Secretaría-
Intervención, para su provisión con carácter interino.

En ………………………………….., a …….. de ………………………… de 20….

El solicitante,

 

Fdo.: ……………………………………………

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE .........................................-
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO DE COBRANZA- VADO 2020

466

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE
COBRANZA

Aprobados por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de febrero de
2020, los padrones y listas cobratorias de los tributos locales de vado para paso de
vehículos,  referidos  todos  ellos  al  ejercicio  de  2020,  a  efectos  tanto  de  su
notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley
58/2003,  de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  como de la  sumisión de los
mismos a trámite de información pública,  por  medio del  presente anuncio,  se
exponen  al  público  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Guadalajara  y  tablón
municipal  de edictos,  por  el  plazo de quince días hábiles,  a  fin de que quienes se
estimen  interesados  puedan  formular  cuantas  observaciones,  alegaciones  o
reclamaciones,  por  convenientes,  tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá  al  cobro  en período voluntario  del  impuesto  vado para  paso de
vehículos correspondiente al año2020, en:

Localidad:    QUER

Oficina de Recaudación: AYUNTAMIENTO DE QUER

Horario: 9:00 a 14:00 horas

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 2 de marzo a 2 de mayo primera semana de Marzo

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando  el  aviso  en  la  oficina  de  recaudación  y  CaixaBank  en  la  cuenta  a
nombre  del  Ayuntamiento.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la
oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Quer, a 13 de febrero de 2020, Fdo. El Alcalde- José Miguel Benitez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PRADENA DE ATIENZA

APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

467

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Pradena de Atienza por el que se aprueba
inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 1/ 2019 del Presupuesto
del  2019,  en  la  modalidad  de  Incorporación  de  crédito  financiado  con  cargo  al
remanente  líquido  de  tesorería.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, celebrada el día 9 de
diciembre de 2019, acordó la aprobación inicial del expediente de incorporación de
crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  incorporación  de  crédito  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 9-12-2019,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica  de  este  Ayuntamiento.  Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen
presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Pradena de Atienza, a 16 de diciembre de 2019.El Alcalde: D. Iounut Botez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL POBO DE DUEÑAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  01/2019

468

EDICTO

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente de Modificación
de Créditos nº 01/2019 del Presupuesto de 2019, queda aprobado definitivamente
según se indica:

Altas:

Crédito Extraordinario Gastos:

Capítulo           Concepto                                             Importe gastos    

     6         Inversiones Reales                                         29.249,82 €      

Financiación (Ingresos):

 Capítulo      Concepto                                               Importe ingresos

     7   Transferencias de capital                                      23.399,86 €

     8   A. Financieros (Remanente de Tesorería)               5.849,96 €

                                                 Importe total                  29.249,82 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

El Pobo de Dueñas, 27 de diciembre de 2020. El Alcalde Fdo. Samuel Herranz
Muniesa
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL POBO DE DUEÑAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  02/2019

469

EDICTO

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente de Modificación
de Créditos nº 02/2019 del Presupuesto de 2019, queda aprobado definitivamente
según se indica:

Altas:

Suplemento de Crédito:

Capítulo                     Concepto                                              Importe aumento

2      Gastos corrientes en bienes y servicios (a)                               4.700,00 €

4      Transferencias corrientes (b)                                                            0,01 €

Crédito Extraordinario:

Capítulo                      Concepto                                             Importe aumento

2      Gastos corrientes en bienes y servicios (c)                               3.664,12 €

        Importe total aumento (a+b+c+d)                                            8.364,13 €

Financiación (Baja de crédito)

Capítulo        Concepto                                                           Importe Bajas

2      Gastos corrientes en bienes y servicios (a)                              8.364,13 €

        Importe total bajas  (a+b)                                                         8.364,13 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

El Pobo de Dueñas, a  21 de enero de 2020. El Alcalde Fdo. Samuel Herranz
Muniesa
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA.  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  VISITA  DE  GRUPO  AL  CONJUNTO
HISTÓRICO, Y VISITA A LAS CUEVAS Y CASA- MUSEO

470

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Hita por el que se aprueba definitivamente
la tasa por POR VISITA DE GRUPO AL CONJUNTO HISTÓRICO, Y VISITA A LAS CUEVAS
Y CASA- MUSEO.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Hita  sobre  imposición  de  la  tasa  POR VISITA  DE  GRUPO AL
CONJUNTO HISTÓRICO,  Y  VISITA  A  LAS  CUEVAS Y  CASA-  MUSEO,  así  como la
Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR VISITA DE GRUPO AL
CONJUNTO HISTÓRICO, Y  VISITA A LAS CUEVAS Y CASA- MUSEO

ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida
al Municipio por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por lo dispuesto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
este  Ayuntamiento  establece  la  “TASA  POR  VISITA  DE  GRUPO  AL  CONJUNTO
HISTÓRICO, Y VISITA A LAS CUEVAS Y CASA- MUSEO”, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal.

ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa la visita de grupo al Conjunto Histórico de
la Villa de Hita, así como la visita a las cuevas y Casa-Museo del Arcipreste.
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ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.

Estarán obligados al  pago de la  tasa regulada en esta Ordenanza,  quienes se
beneficien de los  servicios  o  actividades,  prestados por  este  Ayuntamiento,  a  que
se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La  cuantía  de  la  tasa  que  se  establece  será  la  fijada  en  la  siguiente  Tarifa,  para
cada uno de los distintos servicios o actividades que en la misma se detallan.

TARIFAS:

1. Visita a la Casa-Museo (incluye ocho salas de la Casa del Arcipreste):

- entrada individual: 2 euros a partir de 14 años.

2. Visita a las Cuevas (incluye cueva y bodegos):

- entrada individual: 3 euros a partir de 14 años.

Duración visita a las cuevas: 60 minutos.

Se realiza a partir de un grupo mínimo de 4 personas con entrada y en los horarios
establecidos por la oficina.

3. Visita de grupo al Conjunto Histórico (incluye Casa-Museo, cueva pero no los
bodegos y el interior de la Iglesia de San Juan si fuere posible):

- entrada individual general: 2 euros a partir de 14 años.

- entrada individual reducida: 1 euro para colegios y grupos especiales.

Duración: 90 minutos.

Se  realiza  a  partir  de  un  grupo  mínimo  de  25  personas  con  entrada  y
exclusivamente con cita previa, cualquier día de la semana siempre que el personal
esté disponible.

ARTÍCULO 5º.- OBLIGACION DE PAGO.

La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se
inicie  la  prestación  de  los  servicios  o  actividades  especificados  en  el  artículo
anterior,  mediante  la  entrada  o  visita  de  los  recintos  enumerados.

ARTÍCULO 6º.- EXENCIONES.

No hay exenciones en el pago de la tasa.

ARTÍCULO 7º.- NORMAS DE GESTION Y OFERTA DE SERVICIO.

El pago de dicha tasa se efectuará con anterioridad a la realización de las visitas o
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actividades a que se refiere la presente Ordenanza.

Las  visitas  se  realizarán  según  la  disponibilidad  del  encargado  de  la  oficina  de
turismo  de  Hita,  con  aviso  previo  y  cita  concertada.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza queda derogada expresamente la
ordenanza fiscal  reguladora de la  tasa por  visitas guiadas al  conjunto histórico de
Hita aprobada en el año 2012.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente a
su  entrada   en  vigor,  estando  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresas.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

En Hita, a 12 de febrero de 2020. Alcalde-Presidente. José Ayuso Blas

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

DESPIDO 644/2019
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JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: MJ1

NIG: 19130 44 4 2019 0001327
Modelo: 074100
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DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000644 /2019
Procedimiento origen:    /

Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: AMZIL YOUNES
ABOGADO/A: SANDRA JIMENEZ SEBASTIAN
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S  D/ña:   RM GESTION FAMILIAR  DE`PATRIMONIOS  S.L.,   FOGASA
FONDO GARANTIA SALARIAL
ABOGADO/A: ,  LETRADO DE FOGASA  
PROCURADOR: ,   
GRADUADO/A SOCIAL: ,   

E D I C T O

D/Dª   MARÍA  PILAR  BUELGA  ALVAREZ,  LETRADO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE
JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 002 DE GUADALAJARA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido  a  instancia  de  D/Dª  AMZIL  YOUNES  contra   RM  GESTION  FAMILIAR
DE`PATRIMONIOS S.L.,  FOGASA FONDO GARANTIA SALARIAL , en reclamación por
DESPIDO, registrado con el nº DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000644 /2019 se ha
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a  RM
GESTION  FAMILIAR  DE`PATRIMONIOS  S.L.,  en  ignorado  paradero,  a  fin  de  que
comparezca el día 25/3/2020 a las 09:15 horas, en AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala
001, para la  celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo
comparecer  personalmente  o  mediante  persona  legalmente  apoderada,  y  que
deberá acudir  con todos los medios de prueba de que intente valerse,  con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.Y para que sirva de citación a  RM GESTION FAMILIAR DE`PATRIMONIOS
S.L.  ,  se  expide  la  presente  cédula  para  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
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Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En GUADALAJARA, a veinte de diciembre de dos mil diecinueve.EL/LA LETRADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N. 1 DE GUADALAJARA

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 17/20
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JDO. DE LO SOCIAL N. 1 GUADALAJARA 
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949235796
Fax: 949235998

NIG: 19130 44 4 2019 0000393
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000017 /2020 
Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000188 /2019
Sobre DESPIDO 

DEMANDANTE/S D/ña: DIMITAR IVANOV TANEV
ABOGADO/A: ANGEL MARIO SANCHEZ DIAZ
PROCURADOR: 
GRADUADO/A SOCIAL: 

DEMANDADO/S   PAENKO CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS SL  
ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,     
PROCURADOR: ,    
GRADUADO/A SOCIAL: ,    

E D I C T O

Dª  MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, :

Notifico a PAENKO CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.. que por medio del presente,
se hace saber que en el procedimiento ET 17/20 se ha dictado AUTO , DECRETO Y
RESOLUCIONES  DE  DESPACHO DE  EJECUCION   contra  la  que  cabe  interponer
recurso  en plazo de tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
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documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  PAENKO  CONSTRUCCIONES  Y
CONTRATAS S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

En GUADALAJARA, a dieciocho de febrero de dos mil  veinte.EL/LA LETRADO/A DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DEL HENARES

CONVOCATORIA  JUNTA  GENERAL  COMUNIDAD  DE  REGANTES  DEL
CANAL  DEL  HENARES

473

En  cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  art.  49  de  las  ordenanzas  de  esta
Comunidad de Regantes, se convoca a Junta General Ordinaria para el próximo día
13 de marzo de 2020, en el salón de actos de Caja Rural (Plaza Boixareu Rivera, n°
100) a las 10’00 h. en primera convocatoria y a las 10,30 h. en segunda, con el
siguiente orden del día:

Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  Junta  anterior1.
correspondiente al 15 de marzo 2019.
Dación de cuenta y examen de la memoria anual que presenta la Junta de2.
Gobierno.
Examen y aprobación de ingresos y gastos correspondientes al año 20183.
prorrogada por acuerdo en Junta.
Examen y aprobación de ingresos y gastos correspondientes al año 2019.4.
Presentación del resumen general de cultivos.5.
Situación de tesorería al 31 de diciembre de 2019.6.
Aprobación del  canon 2020,  libro padrón,  actualizaciones de cuotas para7.
canon de alta y canon de baja.
Examen y aprobación, si procede del presupuesto de ingresos y gastos para8.
el año 2020.
Aprobación tarifas generales de riego, para el año 2020.9.
Acuerdos a tomar sobre la próxima campaña de riegos.10.
Elección  de cargos vacantes11.
Asuntos varios.12.
Solicitudes, ruegos y preguntas.13.
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Palabras del Presidente.14.

La asistencia a la Junta podrá efectuarse por medio de representación conforme a
los  artículos  218.4  del  Reglamento de Dominio  Público  Hidráulico  y  54 de las
Ordenanzas, la cual deberá acreditarse para su comprobación con la antelación
mínima de 48 horas antes de la Junta en la Secretaría de la Comunidad.

En Guadalajara, a 21 de febrero de 2020. El Presidente de la Comunidad, D. José
Antonio Bayo Recuero


